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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01341 – 00 (Medidas cautelares) 
 

Frente a la petición de aprehensión material del vehículo sobre el cual recae la 

medida cautelar elevada por el libelista (f. 8-9 c. 2), advirtiendo que se retiró oficio 

2240-2020 del 01/10/2020 (f. 6 c. 2) por el cual se comunicó dicha decisión, es 

menester requerir a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este auto acredite y explique el trámite dado 

a dicha comunicación, so pena de tener por desistida tácitamente la solicitud 

de medida cautelar y proceder a su levantamiento (num. 1° art. 317 CGP).  
 

Secretaría controle el término aquí indicado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

                                                   LA JUEZ 
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